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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

ACUSE Ciudad de México a 16 de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/060/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VIA PÚBLICA 

1. El 28 de enero de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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Efirriin a dc el d orriicil!o 

S U ;\ C 2 6 O 1 .l 3 el ;, )) 2 G :J }. 

Ci.!llc Canurio SIN, Esq. Calle '!O. Col. Tolteca, 
,l\!calclia .L\Jv:,ro 01Jregó11, C.P.0·1150, Ciudad ele Méxic(,. 
Tc!ófono: 5�i 5276 6700 EXT. 750·1 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

11. Con 28 de enero de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito a 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (095/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente d 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Mariana Patricia Ortiz Hernández ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que _se le asignó el número SUAC 2601133882632, donde solicita 
poda de árbol, que se localizan en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N SUAC.2601133882632 FOLIO: 
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Con baso en los articules 75 numeral V de la Ley Org,ánica de las Alcaldías: ArUctilos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambiental de ta 
Ciudad do Móxico y demás relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emno el slgulenle: 

FECHA: Vla públi.ca 
DlRECCI DICTAMEN NO. 095/2026 

El peticionarlo soliclla UNA ESCUELA PARTI . ULA E NíVEL B SICO Y LOS ARBOLES TAPAN LA 
VISIBILIDAD Y LA ENTRADA DE LUZ NATURAL A LAS AULAS COMO LO INDICA EL LINEAMIENTO DE 
SECRETARIA DE EDUCACION (sic) PUBLICA {sic) 

SOLICITANTE: 

�,\� ,e 
&�'�'tj;) 
AÑO MUNDIALISTA 6� 2026 

�fo.. nno do 
' �- Margarita 

�Maza 

p,\cin,1 2110 

Calle Ca',c1río S/N. Esq Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaktla Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Tclcfono: 55 15270 6700 EXT. 75tJ1 

Ralees reprimidas. rafees 
expuestas, rama 
codomina nto-, chupones, 
algunas heridas 

lb compartimentad as. Se 

l 
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'¡¡¡" recomienda dirigirse a la 
e: Dirección Gc-nerol de Obras y ro 

i <U g o E Desarrollo Urbano da la 
e <': Q) Alcaldla Alvaro Obregón, para 
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"' mencionado y la reparación a o 
u: % de la banqueta, sin realizar 

ninguna afectación a los 
rafees y propiciando los 
adecuaciones necesarias 

----- ara las mismas. 
Rafees reprimidas. rafees 
expuestas, cavidades. romas 
codominantes múltiples. 
chupones, algunas heridas 
compartimentadas, se aprocla 
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copa con efecto de cola de 

.s; ci león con alrededor de 6 
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u 
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z cajeta del árbol antes 
mencionado y la reparación 
do la banqueta, sin realizar 
ninguna afectación a las 
mices �· propiciando las 
adecuaclcnca necesarias 

ara las mismas. 



ALCALDIA ALVARO 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Mariana patricia Ortiz 
Hcrnándoz 

FOLIO: SUAC-2601133882032 UBJCACION 

DICTAMEN NO. 095/2026 
Vía pública '13:00 HORA: 28 de enero del 2026 

pe icicnano so e a NIVEL B ICO Y LOS ARBOLES TAPAN LA 
VISIBILIDAD Y LA ENTRADA DE LUZ NATURAL A LAS AULAS COMO LO INDICA EL LINEAMIENTO DE 
SECRETARIA DE EDUCACION (sic} PUBLICA (sic) 

FECHA: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Organrca de las Atcatdlas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la 
Ciudad de México y demás relativos de la Nonna Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. se emfle el siguiente: 

Ralees reprimidas, ralees 
expuestas, rama 
codomlnante, algunos ramas .,,. muertas menos del 25%, 

� chupones. algunas heridas 
� 

IU compartírnentndas, so 
== a. observa incllnacl6n do .s; � o .o u alrededor de 5", íactores de � o ·¡¡, Cll fololroplsmo en tronco, ramas � ro . E "O .... 

� bajas y Se recomienda � QJ Q) o o .s ::, "O r;; M dirigirse a la Dlrecclón 
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� y e eo N 
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e, Alcafdfa Alvaro Obregón, para u 
� .;:, .,, solicitar la ampliación del ID (/) '8 cajete del árbol antes Q} o. 'O menciono do y 'ª roparacl6n 
� do la banqueta, sin realizar n, ninguna afectación a las 

ralees y propiciando las 
adecuaciones necesarias 

ara las mismas. 

Eliminado el dorrucu¡o 

Conclusiones 
Primera; Frente al domicilio ubicado en 
comúnmente conocidas como Ficus (Ficus_ benjamina) y en al domiclllo ubicado en 
Arvaro Obregón, CP. se encuentra un Plrul del Brasil (Scllinus ferobínthifoli11s) tos cuales dadas las caracterlsücas ílsicas y 
sanitarias que presenta el árbol 3 antes mencionado en los recuadros requiere poda de limpieza de copa de acuerdo con el 
numeral. 6.4.2.-1.1. LIMPIEZA DE COPA. "La limpieza de copa se limilará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 
aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas 
ajenas al árbol. Asl mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados sobre el árbol, tales como alambres. 
cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 

Segunda: Se recorulenda dlríglrse a la Dlrecdón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para 
solicitar la ampliación del cajete del árbol antes mencionado y la reparación de la banqueta, sin realizar ninguna afectación a las 
ralees y prapicíando las adecuaciones. necesarías para las mismas. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, qua la información vertida en este dictamen esta redactada a mi Ieal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condicíones en las que se evaluaron los árboles, y conformo al articulo 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciudad de México. 

C:-111,: Canarto S/f\l. [sq. Callo "10, Col. Tolteca. 
Alc:-11(.li:i Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad ele México. 
Tcletono: 55 5276 6700 l::XT. 7.'í0•f 

Btol, Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El peticionarlo soliclta UNA ESCUELA PARTICULAR DE NIVEL B SICO Y LOS ARBOLES TAPAN LA . 
VISIBILIDAD Y LA ENTRADA DE LUZ NATURAL A LAS AULAS COMO LO INDICA EL LINEAMIENTO DE 
SECRETARIA DE EDUCACION (sic) PUBLICA (sic) 

Efirriin ací o el d orriicilio 

13:00 Vla pública ---�-----11--'--___;-----,--------l DICTAMEN NO. 095.12026 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCI N 
ANTECEDENTES 

Mari.ina patricia Ortiz 
Hernández 
2a do enero del 2026 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC-26011338826:32 UBICACI N 

Con base en los articules 75 numeral V dG la Ley Orgánica de las Alcal�las; Art(culo.s 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do la 
Ciudad de México y demás rela1ivos de la Norma Ambiental para el Dlstrlto Fedetal �DF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Calle Canario S/N. Esq. C,ille 10. Col. Tolteca. 
Alcaldia ;\1vc1ro Obreqón, CJ' 01150. Ciudad de México. 
Tt�léfo110· '.iG ti276 6700 [XT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Mariana patricia Ortli! 
Hernández 

FOLIO: -----�- . ----------- SUAC-260·1133882632 UBICACION 

Eliminado el dornic¡l¡o 
- - -- 

FECHA: 
DIRECCI N 

•28 de enero del 2026 HORA: 13:00 Vía pública 
r---------t-::::D-: ICc::Tc-:- .A-:-M=Ec:-:N--:-N-:0:- .-..--::- 09::-:5/:-:-:2:-::0-:-26::---; 

ANTECEDENTES El petíckmarlo solicita UNA ESCUELA PARTICULAR DE NIVEL B SIGO Y LOS ARBOLES TAPAN LA 
VISIBILIDAD Y LA ENTRADA DE LUZ NA'rURAl A LAS AULAS COMO to INDICA El UN8\MIENTO DE 
SECRETARIA DE EDUCACION {sic) PUBLICA (sic) 

-Con base e11 los artículos 75 numeral V de la Ley Organica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el sigt1tentc: 

Calle Canario SiN. Esq. Calle 10. Col. Tolteca. 
Alcaklia l\ivaro Ob1·e9ó11, C.P. 01 'l!'iO, Ciudad ele México. 
folófono 5':i !i2l(i 6700 EXT. 750·/ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

�tí: . 1 • 1 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
(�\ �1.��!�A �,;N�\;,�!�� AO �:������ DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

095/2026 DICTAMEN NO. 
Vía pública 

UBICACI N , SUAC-2601133662632 FOLIO: 

de enero del 2026 

Mariana palricía Ortiz 
Hernández 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Léy Orgánica de las Alca.ldlas; Artl,culos 106, 109, 110, 111 y 112 de Is Ley Ambiental de la __ 
Ciudad de Méxtco y demás rela1i11os de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emile el siguíen1e: 

ANTECEDENTES El peticionario solicila UNA ESCI.IEI.A PARTICULAR DE NIVEL. B SICO Y LOS ARBOLES TAPAN lA 
VISIBILIDAD Y lA ENTRADA DE LUZ NATURAL A LAS AULAS COMO LO INDICA EL LINEAMl!::NTO DE 
SECRETARIA DE EDUCACION (sic) PUBl,.ICA (stc) 

SOLICITANTE: 

Calle Canario S/r\J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqon, CP. 01150, CiucJ30 de M<'-ixico. 
Teléf 0110: 5�; 15276 6700 [XT 7;i01 

�}2 � j�f! �tf..! 
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6 110 SUAC 260ll�:l8S2G3l ? 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPffJ•L ne t.A ·, HAl'Jf,í'OHMI\CION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 

por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 

publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 

siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 1,UNOJi ÁRBOL con nombre común: 
Pirul de Brazil/Schinus terebinthifolius, que se yergue en .. FliiilJll:M ¡.¡¡¡¡¡¡¡¡¡. .... ¡¡¡.;;;.;¡.ec+;;;;;e 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

JAN S QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del comité de 
Transparencia por el que se _clasifica coíl;o acceso restrtnoído en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales Y se autoriza la creaaon �e versiones publicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
conñdenclales apllcablespara H. Alcaldia de A.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 2601133S8Z6:l2 P,\ginél 8110 
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Calle Canario S/N. Esq. Calle 1 O. Col. Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obreqón, C.P. 01150. Ciudad de ívléxico 
Telófono: 5�i 5276 6700 f::XT. 750·1 


